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DECRETO No. 1365/2013 XIII P.E., por medio del cual se reforman las fracciones XX y XXI del artículo 3, y la fracción XVII del artículo 4; asimismo, se 
adicionan una fracción XXII al artículo 3, y una fracción XVIII al artículo 4, ambos de la Ley de Turismo del Estado de Chihuahua.
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DECRETO No. 1382/2013 XIV P.E., por medio del cual se adiciona la fracción XII al artículo 2 de la Ley Orgánica del Instituto Municipal de Investigación y 
Planeación del Municipio de Juárez.
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DECRETO No. 1387/2013 XIV P.E., por medio del cual se adiciona un segundo párrafo al artículo 67 de la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de 
Chihuahua.
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DECRETO No. 15/2013 I P.O., por medio del cual quedan integradas las Comisiones Legislativas del Honorable Congreso del Estado; se adicionan las 
fracciones XXIII y XXIV al artículo 62 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, a fin de crearse las Comisiones de Energía y de Protección Civil; se integra 
la Comisión de Fiscalización del Honorable Congreso del Estado; se integra el Comité de Administración; se integra el Comité de Biblioteca, Asuntos 
Editoriales e Informática; se crean las Comisiones Especiales del Agua, de Cartera Vencida, de Atención a Grupos Vulnerables, Para la Modernización del 
Servicio de Movilidad y Transporte Urbano, y de Asuntos Forestales; se acreditan los representantes ante la Conferencia Legislativa Fronteriza.
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DECRETO No. 16/2013 I P.O., por medio del cual se autoriza al Diputado Francisco Caro Velo, para que pueda percibir simultáneamente las remuneraciones 
económicas por el desempeño de los cargos de Legislador y de docente en la Escuela Secundaria No. 3032.
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DECRETO No. 18/2013 I P.O., por medio del cual se reforma el Decreto No. 13/2013 I P.O., en su Artículo Primero, en el que se declara la constitución de 
los Grupos Parlamentarios que habrán de funcionar en la Sexagésima Cuarta Legislatura.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 084 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el cual se ordena la publicación del Acuerdo del H. Ayuntamiento de Juárez, Chih., 
mediante el cual se aprobó el Reglamento de Espectáculos Taurinos del Municipio de Juárez, Chih.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

ORGANISMO DESCENTRALIZADO
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ
CONVOCATORIA Nacional de la Licitación No. UACJ-LIE-11-2013-005, relativa a la adquisición de uniformes para el personal administrativo manual 
sindicalizado y eventual.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.              
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  1365/2013 XIII P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
DECIMOTERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones XX y XXI del artículo 3, y la fracción XVII del artículo 4; asimismo, se 
adicionan una fracción XXII al artículo 3, y una fracción XVIII al artículo 4, ambos de la Ley de Turismo del Estado de 
Chihuahua, para quedar como sigue:

Artículo 3.….

I. a la XIX. …

XX. Turismo Médico.- Actividad turística generada con las personas que se trasladan a la Entidad con la finalidad de 
recibir servicios y tratamientos médicos o relacionados con la Salud.

XXI. Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable: Aquellas fracciones del territorio Estatal claramente ubicadas y delimitadas 
geográficamente que, por sus características naturales o culturales, constituyen un atractivo turístico.

XXII. Zona de Interés: Aquella área posible de ser delimitada claramente, en la que se concentren un conjunto de 
atractivos y equipamiento básico en explotación de cierta importancia y densidad, capaz de configurar un producto 
turístico identificable, requiriendo, para su más eficaz desarrollo, del Programa Estatal de Turismo que facilite su 
consolidación y evite la existencia de actividades negativas o no compatibles con la vocación turística reconocida.

Artículo 4. …

I.  a XVI. ….

XVII. Coordinarse con la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda del Estado de Chihuahua, así como con la 
iniciativa privada, a fin de elaborar las políticas públicas pertinentes para la promoción y desarrollo del Turismo Médico 
en la Entidad.

XVIII. Ejercer las demás facultades y obligaciones que le asignen otros ordenamientos jurídicos aplicables y las que le 
sean atribuidas por el Titular del Ejecutivo del Estado, en materia de Turismo.

T R AN S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de 
septiembre del año dos mil trece.
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PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIA. 
DIP. AMELIA CAZARES ESPÁRZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de octubre del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.      
             1381/2013  XIV P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
DECIMOCUARTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 9, 10 y 11 de la Ley de Planeación del Estado de Chihuahua, para quedar 
redactados de la siguiente manera:

ARTÍCULO 9.- En el ámbito del Sistema Estatal de Planeación Democrática, tendrá lugar la participación y consulta de los 
diversos grupos sociales, con el propósito de que la población exprese sus opiniones para la elaboración, actualización, 
ejecución, control y evaluación del Plan Estatal de Desarrollo y de los Planes  Municipales de Desarrollo y los demás 
programas a que se refiere esta Ley. 
 
Asimismo, tendrá lugar la participación de los pueblos y comunidades indígenas, a fin de que ejerzan su derecho al 
consentimiento libre, previo e informado. 

ARTÍCULO 10. En el Sistema Estatal de Planeación Democrática, deberán preverse la organización y funcionamiento, 
las formalidades, periodicidad y términos a que se sujetarán la participación y consulta para la planeación 
democrática. 

En cuanto a la participación de los pueblos y comunidades indígenas, se considerará el ejercicio al consentimiento 
libre, previo e informado, con respeto a sus tiempos y de conformidad con lo que establece la Ley de Derechos de los 
Pueblos Indígenas del Estado de Chihuahua y demás ordenamientos aplicables. 
ARTÍCULO 11. El Plan Estatal de Desarrollo deberá elaborarse, aprobarse y publicarse dentro de un plazo de seis meses, 
contado a partir de la fecha en que tome posesión el Gobernador del Estado, y su vigencia no excederá del período 
constitucional que le corresponda, aun cuando podrá contener consideraciones y proyecciones de largo plazo. 

El Plan precisará los objetivos estatales, estrategias y prioridades de desarrollo integral del Estado; determinará los 
lineamientos de política de carácter global, sectorial y regional; sus previsiones se referirán, al conjunto de las actividades 
económicas y sociales; contendrá previsiones, sobre los recursos que serán asignados para el cumplimiento de sus 
fines, a través del programa operativo anualizado y regirá el contenido de los programas que se deriven del Plan, y 
lineamientos generales que fijen acciones para el ejercicio de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, 
de conformidad con lo establecido en las leyes en la materia. 
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La categoría del Plan, queda reservada exclusivamente para el Plan Estatal de Desarrollo y para los Planes 
Municipales. 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiséis días del mes 
de septiembre del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. LUIS ADRIÁN PACHECO SÁNCHEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ÁNGEL GABRIEL AU VÁZQUEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de noviembre del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.      
             1382/2013  XIV P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
DECIMOCUARTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona la fracción XII al artículo 2 de la Ley Orgánica del Instituto Municipal de Investigación y 
Planeación del Municipio de Juárez, para quedar en los siguientes términos:

ARTÍCULO 2. El organismo tiene como objetivos: 

I. al XI. ……

XII. Elaborar, en coordinación con las instancias del ámbito federal y estatal competentes, estudios de factibilidad que 
permitan la protección y acrecentamiento del patrimonio arquitectónico de carácter histórico y cultural del Municipio 
de Juárez.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiséis días del mes 
de septiembre del año dos mil trece.
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PRESIDENTE. DIP. LUIS ADRIÁN PACHECO SÁNCHEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ÁNGEL GABRIEL AU VÁZQUEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de octubre del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.      
         1387/2013  XIV P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
DECIMOCUARTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 67 de la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de 
Chihuahua, para quedar redactado en los siguientes términos:

ARTÍCULO 67. Las autoridades de Tránsito y/o Vialidad cuidarán que en las vías públicas no existan obstáculos que 
impidan la libre circulación de los vehículos y los peatones.

Para la instalación de semáforos, realizarán estudios de las condiciones del tránsito y de las características de las 
intersecciones, para determinar si se justifica la instalación de los mismos.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiséis días del mes 
de septiembre del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. LUIS ADRIÁN PACHECO SÁNCHEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ÁNGEL GABRIEL AU VÁZQUEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO:

DECRETO No.       
                  15/2013  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Las Comisiones Legislativas del Honorable Congreso del Estado, quedan integradas de la siguiente 
manera:

COMISIÓN PRIMERA DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES

PRESIDENTE:   DIP. ELOY GARCÍA TARÍN

SECRETARIA:   DIP. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN

VOCAL:           
DIP. TANIA TEPORACA ROMERO DEL 
HIERRO

VOCAL:          DIP. HORTENSIA ARAGÓN CASTILLO 

VOCAL:          DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL

COMISIÓN SEGUNDA DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES

PRESIDENTA:  
D I P.  D A N I E L A  S O R AYA  Á LVA R E Z 
HERNÁNDEZ

SECRETARIO:  DIP. GUSTAVO MARTÍNEZ AGUIRRE

VOCAL:          DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ

VOCAL:          DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO

VOCAL:           DIP. MARÍA ÁVILA SERNA

COMISIÓN DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO
Y HACIENDA PÚBLICA

PRESIDENTE: DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ

SECRETARIA:  DIP. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN

VOCAL:          DIP. DANIEL MURGUÍA LARDIZÁBAL

VOCAL.         DIP. FERNANDO REYES RAMÍREZ

VOCAL:         DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL
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COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA

PRESIDENTE:  DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER

SECRETARIO:  DIP. CÉSAR AUGUSTO PACHECO HERNÁNDEZ

VOCAL:       DIP. FERNANDO REYES RAMÍREZ

VOCAL:       DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ

VOCAL:          DIP. LUIS JAVIER MENDOZA VALDEZ

COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
 LA INFORMACIÓN PÚBLICA

 
PRESIDENTE:  DIP. ELISEO COMPEÁN FERNÁNDEZ

SECRETARIO: DIP. GUSTAVO MARTÍNEZ AGUIRRE

VOCAL:          DIP. ROGELIO LOYA LUNA

VOCAL:          DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL

VOCAL:          DIP. GLORIA PORRAS VALLES 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA

PRESIDENTE:  DIP. GUSTAVO MARTÍNEZ AGUIRRE

SECRETARIA: DIP. HORTENSIA ARAGÓN CASTILLO

VOCAL:          DIP. HÉCTOR HUGO AVITIA CORRAL

VOCAL:          DIP. JESÚS JOSÉ DÍAZ MONÁRREZ

VOCAL:          DIP. FRANCISCO CARO VELO

COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

PRESIDENTA: DIP. HORTENSIA ARAGÓN CASTILLO

SECRETARIO:  DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER 

VOCAL:          DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL

VOCAL:          DIP. ELOY GARCÍA TARÍN

VOCAL:          DIP. MARÍA ÁVILA SERNA

COMISIÓN DE JUSTICIA

PRESIDENTA:  DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ

SECRETARIO:  DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER

VOCAL:         DIP. ROGELIO LOYA LUNA

VOCAL:        DIP. ELOY GARCÍA TARÍN

VOCAL:         DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO

 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS

PRESIDENTE:  DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO

SECRETARIA:  DIP. GLORIA PORRAS VALLES

VOCAL:         DIP. MAYRA DÍAZ GUERRA
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VOCAL:        DIP. HÉCTOR HUGO AVITIA CORRAL

VOCAL: DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER

COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

PRESIDENTE:  DIP. ENRIQUE LICÓN CHÁVEZ

SECRETARIO:  DIP. ELÍAS HUMBERTO PÉREZ MENDOZA

VOCAL:           DIP. DANIEL MURGUÍA LARDIZÁBAL 

VOCAL:           DIP. FERNANDO REYES RAMÍREZ

VOCAL:          DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO

COMISIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE

PRESIDENTA: DIP. MARÍA ÁVILA SERNA

SECRETARIA:  DIP. ÁGUEDA TORRES VARELA

VOCAL:           DIP. MAYRA DÍAZ GUERRA

VOCAL:          DIP. MARÍA ANA PÉREZ ENRÍQUEZ

VOCAL: DIP. ANA LILIA GÓMEZ LICÓN

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

PRESIDENTE: DIP. JESÚS JOSÉ DÍAZ MONÁRREZ

SECRETARIO: DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO

VOCAL:       DIP. ELISEO COMPEÁN FERNÁNDEZ 

VOCAL:         DIP. GLORIA PORRAS VALLES

VOCAL: DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL

PRESIDENTA: DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL

SECRETARIA: DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL

VOCAL:         DIP. ROGELIO LOYA LUNA

VOCAL:      DIP. ENRIQUE LICÓN CHÁVEZ

VOCAL:          DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO

COMISIÓN DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS

PRESIDENTA:  DIP. MAYRA DÍAZ GUERRA

SECRETARIA:  DIP. MARÍA ANA PÉREZ ENRÍQUEZ

VOCAL:        DIP. HÉCTOR HUGO AVITIA CORRAL

VOCAL:     DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO

VOCAL: DIP. ÁGUEDA TORRES VARELA
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COMISIÓN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
Y FORTALECIMIENTO DEL FEDERALISMO

PRESIDENTE: DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO
SECRETARIO: DIP. ENRIQUE LICÓN CHÁVEZ

VOCAL: DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ

VOCAL:      DIP. CÉSAR AUGUSTO PACHECO HERNÁNDEZ

VOCAL: DIP. LUIS JAVIER MENDOZA VALDEZ 

COMISIÓN DE ASUNTOS FRONTERIZOS

PRESIDENTA: DIP. GLORIA PORRAS VALLES
SECRETARIO:  DIP. DANIEL MURGUÍA LARDIZÁBAL
VOCAL:          DIP. MARÍA ÁVILA SERNA
VOCAL:         DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL
VOCAL:      DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ

COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PRESIDENTA:  DIP. ANA LILIA GÓMEZ LICÓN

SECRETARIA:  DIP. TANIA TEPORACA ROMERO DEL HIERRO

VOCAL:       DIP. FRANCISCO CARO VELO

VOCAL:        DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO

VOCAL:        DIP. ELOY GARCÍA TARÍN

COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL

PRESIDENTA:  DIP. ÁGUEDA TORRES VARELA

SECRETARIO: DIP. LUIS JAVIER MENDOZA VALDEZ

VOCAL:       DIP. ELISEO COMPEÁN FERNÁNDEZ

VOCAL:         DIP. CÉSAR AUGUSTO PACHECO HERNÁNDEZ

VOCAL:         DIP. MARÍA ANA PÉREZ ENRÍQUEZ

COMISIÓN DE SALUD

PRESIDENTE: DIP. HÉCTOR HUGO AVITIA CORRAL

SECRETARIA: DIP. GLORIA PORRAS VALLES

VOCAL:         DIP. GUSTAVO MARTÍNEZ AGUIRRE

VOCAL:         DIP. JESÚS JOSÉ DÍAZ MONÁRREZ

VOCAL:         DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ

COMISIÓN DE ECONOMÍA

PRESIDENTE: DIP. DANIEL MURGUÍA LARDIZÁBAL

SECRETARIO:  DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ

VOCAL:         DIP. ANA LILIA GÓMEZ LICÓN

VOCAL:        DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO

VOCAL:           DIP. HORTENSIA ARAGÓN CASTILLO
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COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE

PRESIDENTA: DIP. TANIA TEPORACA ROMERO DEL HIERRO

SECRETARIO: DIP. HÉCTOR HUGO AVITIA CORRAL

VOCAL:    DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ

VOCAL:     DIP. ENRIQUE LICÓN CHÁVEZ

VOCAL:        DIP. FERNANDO REYES RAMÍREZ

COMISIÓN DE EQUIDAD, GÉNERO Y FAMILIA

PRESIDENTA:  DIP. MARÍA ANA PÉREZ ENRÍQUEZ

SECRETARIA: DIP. HORTENSIA ARAGÓN CASTILLO

VOCAL:        DIP. ANA LILIA GÓMEZ LICÓN

VOCAL:        DIP. TANIA TEPORACA ROMERO DEL HIERRO

VOCAL:     DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adicionan las fracciones XXIII y XXIV al artículo 62 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, a fin de 
crearse las Comisiones de Energía y de Protección Civil, para quedar conformadas de la siguiente manera:

COMISIÓN DE ENERGÍA

PRESIDENTE: DIP. CÉSAR AUGUSTO PACHECO HERNÁNDEZ
SECRETARIO: DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO 
VOCAL:   
VOCAL: 
VOCAL:       

DIP. ELISEO COMPEÁN FERNÁNDEZ
DIP. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN
DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO

 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL

PRESIDENTE:          DIP. FRANCISCO CARO VELO

SECRETARIA: DIP. ÁGUEDA TORRES VARELA 

VOCAL:                 DIP. ELISEO COMPEÁN FERNÁNDEZ 

VOCAL:                 DIP. MARÍA ÁVILA SERNA

VOCAL:                 DIP. LUIS JAVIER MENDOZA VALDEZ

ARTÍCULO TERCERO.- Se integra la Comisión de Fiscalización del Honorable Congreso del Estado, de la siguiente manera:

PRESIDENTA:    DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ  ANCHONDO

SECRETARIA:    DIP. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN

VOCAL:             DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ
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ARTÍCULO CUARTO.- Se integra el Comité de Administración, para quedar conformado de la siguiente manera:

PRESIDENTE: DIP. RODRIGO DE LA ROSA RAMÍREZ

SECRETARIO: DIP. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO

VOCAL:          DIP. GUSTAVO MARTÍNEZ AGUIRRE

ARTÍCULO QUINTO.- Se integra el Comité de Biblioteca, Asuntos Editoriales e Informática:

PRESIDENTA: DIP. HORTENSIA ARAGÓN CASTILLO

SECRETARIA:  DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ

VOCAL:         DIP. CÉSAR GUSTAVO  JÁUREGUI MORENO

ARTÍCULO SEXTO.- Se crean las Comisiones Especiales del Agua, de Cartera Vencida, de Atención a Grupos Vulnerables, 
Para la Modernización del Servicio de Movilidad y Transporte Urbano, y de Asuntos Forestales, para quedar conformadas de la 
siguiente manera:

COMISIÓN ESPECIAL DEL AGUA

PRESIDENTE: DIP.  ELÍAS HUMBERTO PÉREZ MENDOZA

SECRETARIO:  DIP. FRANCISCO CARO VELO

VOCAL:         DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO

COMISIÓN ESPECIAL DE CARTERA VENCIDA

PRESIDENTE: DIP. LUIS JAVIER MENDOZA VALDEZ
SECRETARIO:  DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO
VOCAL:         DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO

COMISIÓN ESPECIAL DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES

PRESIDENTA: DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL

SECRETARIA:  DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL

VOCAL:         DIP. ELÍAS HUMBERTO PÉREZ MENDOZA

COMISIÓN ESPECIAL PARA LA MODERNIZACIÓN DEL 
SERVICIO DE MOVILIDAD Y  TRANSPORTE URBANO 

PRESIDENTE: DIP. ENRIQUE LICÓN CHÁVEZ

SECRETARIA:  
DIP. TANIA TEPORACA ROMERO DEL 
HIERRO

VOCAL:         DIP. HÉCTOR HUGO AVITIA CORRAL

COMISIÓN ESPECIAL DE ASUNTOS FORESTALES 

PRESIDENTA: DIP. MARÍA ANA PÉREZ ENRÍQUEZ

SECRETARIO:  DIP. ELÍAS HUMBERTO PÉREZ MENDOZA

VOCAL:         DIP. MAYRA DÍAZ GUERRA
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se acreditan los representantes ante la Conferencia Legislativa Fronteriza:

Con carácter de permanente:

PRESIDENTE:   DIP. ROGELIO LOYA LUNA
SECRETARIO:   DIP. DANIEL MURGUÍA LARDIZÁBAL
VOCAL: DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ

Con carácter de alterno:

VOCAL:   DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ
VOCAL:   DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación, sin perjuicio de su posterior 
publicación en el Periódico Oficial del Estado.
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes de octubre 
del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. SECRETARIA. DIP. AMÉRICA 
VICTORIA AGUILAR GIL

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de octubre del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  16/2013  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se  autoriza al Diputado Francisco Caro Velo, para que en los términos que disponen los artículos 42 y 
191 de la Constitución Política del Estado, y 20 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, pueda percibir simultáneamente 
las remuneraciones económicas por el desempeño de los cargos de Legislador y de docente en la Escuela Secundaria 
No. 3032, cuya clave presupuestal es la identificada con el número 00750111001PS.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.
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D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintinueve días del 
mes de octubre del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. AMÉRICA AGUILAR GIL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de octubre del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  18/2013  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Decreto No. 13/2013 I P.O., en su Artículo Primero, en el que se declara la constitución 
de los Grupos Parlamentarios que habrán de funcionar en la Sexagésima Cuarta Legislatura, para quedar de la siguiente 
manera:

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara la constitución de los Grupos Parlamentarios que fungirán en la Sexagésima Cuarta 
Legislatura, mismos que quedan conformados de la siguiente manera:

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

DIP. RODRIGO DE LA ROSA RAMÍREZ    COORDINADOR
DIP. LAURA ENRIQUETA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL   SUBCOORDINADORA
DIP. GLORIA PORRAS VALLES     INTEGRANTE
DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ   INTEGRANTE
DIP. MARÍA ANA PÉREZ ENRÍQUEZ     INTEGRANTE
DIP. TANIA TEPORACA ROMERO DEL HIERRO   INTEGRANTE
DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO   INTEGRANTE
DIP. MAYRA DÍAZ GUERRA     INTEGRANTE
DIP. ÁGUEDA TORRES VARELA     INTEGRANTE
DIP. JESÚS JOSÉ DÍAZ MONÁRREZ     INTEGRANTE
DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ    INTEGRANTE
DIP. DANIEL MURGUÍA LARDIZÁBAL    INTEGRANTE
DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER    INTEGRANTE
DIP. CÉSAR AUGUSTO PACHECO HERNÁNDEZ   INTEGRANTE
DIP. ELOY GARCÍA TARÍN      INTEGRANTE
DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO   INTEGRANTE
DIP. FRANCISCO CARO VELO     INTEGRANTE
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
No sufre cambios.

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA

DIP. GUSTAVO MARTÍNEZ AGUIRRE    COORDINADOR
DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO    SUBCOORDINADOR

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

No sufre cambios.

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

No sufre cambios.

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO

No sufre cambios.

 T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación, sin perjuicio de su posterior 
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de 
noviembre del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. AMÉRICA AGUILAR GIL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de noviembre del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ
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WENCO MEXICO S.A. 4504-91-93
-0-

JOSEFINA TERRAZAS TERRAZAS 4559-91-93
-0-

EULOGIA VALDEZ DE LA ROSA 4571-91-93
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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MARIA ANGELICA NEVE GOMEZ HARO 4534-91-93
-0-

ANGEL DEL ROSARIO GARCIA GONZALEZ 4535-91-93
-0-
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CYNTHIA HOLGUIN MONTOYA 4536-91-93
-0-

OSWALDO KUCHLE LOPEZ 4537-91-93
-0-

MODESTA ESPINO GUTIERREZ 4542-91-93
-0-
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RICARDO MEDINA NUÑEZ 4541-91-93
-0-

JESUS FRANCO AMAYA 4543-91-93-95
-0-

GERARDO REYES GOMEZ 4545-91-92-93
-0-
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PEDRO ANTONIO DUEÑAS HUACUJA 4547-91-93-95
-0-
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JESUS MANUEL SILVA HERNANDEZ 4548-91-93-95
-0-

ARACELI FAVELA HOLGUIN 4546-91-93
-0-
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JUAN DE DIOS RODRIGUEZ SIFUENTES 4538-91-93
-0-

SAUL PACHECO RODRIGUEZ 4587-91-93
-0-

QUERIDO ROSALES GUTIERREZ 4588-91-93
-0-

EZER ALMEIDA ESCUDERO 4579-91-93
-0-
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ELIZABETH LOPEZ SANCHEZ 4549-91-93
-0-

SOCORRO DURAN GARCIA 4557-91-93-95
-0-
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JOSE CARDONA LOZOYA 4556-91-93
-0-

MARTHA BARROSO ARRIETA 4560-91-93
-0-

FERNANDO MIGUEL RODRIGUEZ MURILLO 4567-91-93-95
-0-
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ERICK WERNICK RODRIGUEZ 4564-91-93-95
-0-

MARIA TERESA CORRAL IBARRA 4565-91-93-95
-0-



PERIÓDICO OFICIAL       Miércoles 20 de noviembre del 2013.5974  

CECILIA ARMIDA SAGARNAGA MENDOZA 4561-91-93-95
-0-

LORENZO GUERRERO GARCIA 4563-91-93
-0-
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JUAN GABRIEL TORRES CORNEJO 4566-91-93-95
-0-

HECTOR CAMPORREDONDO LLANAS 4562-91-93-95
-0-

LIVIO ROBERTO JOSE RAMELLO CACERES 4558-91-93-95
-0-
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LOURDES ZUÑIGA SALAS 4574-91-93-95
-0-

GILBERTO LOPEZ MUÑOZ 4572-91-93
-0-

FRANCISCO LAZARIN NUÑEZ 4570-91-93
-0-
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PEDRO RIGOBERTO ESTRADA PARRA 4575-91-93-95
-0-

JOSE ALBERTO DOMINGUEZ 4573-91-93
-0-
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ADELA ARRAS ESCOBAR 4583-91-93-95
-0-

PABLO GONZALEZ VARELA 4582-91-93-95
-0-
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GUILLERMO CANTU CHARLES 4585-91-93
-0-

JESUS FERNANDO SOTELO REYES 4580-91-93-95
-0-

CECILIO GARCIA LOYA 4578-91-93
-0-
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MANUEL BARRENO MONGE 4581-91-93-95
-0-

ANSELMO PULIDO OCAÑA 4584-91-93
-0-

NEREO JOSE LOBATO DOMINGUEZ 4586-91-93
-0-
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GERARDO ALVARADO SALGUERO 4613-91-93
-0-

HERMELINDA HERNANDEZ HOYOS 4612-91-93
-0-
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CENTRO CAMBIARIO GOVA 4385-87-90-93
-0-

CENTRO CAMBIARIO RAMIREZ 4386-87-90-93
-0-
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Chihuahua

No habiendo

para constancia

ALMA
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PROMEL SERVICIOS AGRICOLAS MENONITAS 4490-90-93-96

-0-

ACTIVO

DISPONIBILIDADES

Efectivo e Inversiones

Otras Disponibilidades

IVA Acreditable

Total Disponibilidades

000
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NELLY VALLES CHAVIRA 4577-91-93
-0-

FERRETERIA CREEL 4491-90-93-96
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 08 de octubre de 2013

Presidencia Municipal

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código Municipal, 
se hace del conocimiento público que la C. MARIA CONCEPCION 
GUTIERREZ HOLGUIN, ha presentado ante esta Presidencia 
Municipal, un escrito por medio del cual hace formal denuncio de 
un lote de Terreno Municipal ubicado en Calle METALURGICOS, 
del fundo legal de esta población, con una superficie de 101.78 M2., 
con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 01.50 Mts. y linda con Privada Singer
Al Sur mide 09.60 Mts. y linda con Arroyo San Francisco
Al Este mide 18.00 Mts. y linda con Feliciano Gutiérrez
Al Oeste mide 24.72 Mts. y linda con Calle Metalúrgicos

La solicitud quedó registrada con el número 991 fojas 91 del libro 
de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 02:26 horas del 
día 07 de octubre del 2013. El presente edicto deberá publicarse 
por dos veces consecutivas de 7 en 7 días en el Périódico Oficial 
del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. 
Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL MACIAS 
MARTINEZ. Rúbrica.
MARIA CONCEPCION GUTIERREZ 4522-93-95

-0-
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ORRES

JESUS AMADOR RUIZ 4617-93-95
-0-

ROSA MARIA ORTIZ 4623-93-95
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 08 de octubre de 2013

Presidencia Municipal

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código Municipal, se hace 
del conocimiento público que la C. JOSE DE LA LUZ RODRIGUEZ AGUIRRE, 
ha presentado ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual 
hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado en Barrio 20 de 
Noviembre, del fundo legal de esta población, con una superficie de 240.00 M2., 
con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 16.00 Mts. y linda con Carr. Mina Frisco
Al Sur mide 16.00 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Este mide 15.00 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Oeste mide 15.00 Mts. y linda con Armanda Enriquez

La solicitud quedó registrada con el número 990 fojas 91 del libro de denuncios de 
terrenos municipales No. 2, a las 13:36 horas del día 04 de octubre del 2013. El 
presente edicto deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 días en el 
Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Rúbrica. Srio. 
del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ. Rúbrica.

JOSE DE LA LUZ RODRIGUEZ 4524-93-95
-0-
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LICENCIA
SECRETARIA

RAFAEL PEREZ ACOSTA 4626-93-95
-0-

GEORGINA VILLARREAL LUNA 4576-93-95
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 08 de octubre de 2013

Presidencia Municipal

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código Municipal, 
se hace del conocimiento público que la C. VICTOR MANUEL 
CASTAÑEDA HERNANDEZ, ha presentado ante esta Presidencia 
Municipal, un escrito por medio del cual hace formal denuncio de un 
lote de Terreno Municipal ubicado en AMP. COL. MAGISTERIAL, del 
fundo legal de esta población, con una superficie de 225.00 M2., con las 
siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 15.00 Mts. y linda con Salvador González
Al Sur mide 15.00 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Este mide 15.00 Mts. y linda con Carr. a Parral
Al Oeste mide 15.00 Mts. y linda con Andador Che Ledezma

La solicitud quedó registrada con el número 992 fojas 91 del libro de 
denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 10:12 horas del día 08 
de octubre del 2013. El presente edicto deberá publicarse por dos veces 
consecutivas de 7 en 7 días en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. 
Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL MACIAS 
MARTINEZ. Rúbrica.

VICTOR MANUEL CASTAÑEDA 4523-93-95
-0-
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TOMAS CAMARGO BANDA 4654-93-95
-0-

FLOR NAZARET GARCIA 4652-93-95
-0-
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DEL 2013.

UERRERO MARTINEZ.

ROBERTO ESPINO GUZMAN 4653-93-95
-0-

NOVIEMBRE DEL 2013.

GUERRERO MARTINEZ.

ROSARIO ISIDRO GUTIERREZ 4657-93-95
-0-

En el expediente
por el C.
Apoderado
INSTITUCIÓN
INVERLAT
auto

CHIHUAHUA

PÚBLICO EN GENERAL EN

DEL 2013.

CESAR ANTONIO GARZA 4659-93-95
-0-
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GONZÁLEZ.

VICENTE BAYLON VALDIVIEZO 4662-93-95
-0-

VILLARREAL.

MBRE DEL 2013.

RAYMUNDO MONARES CHAVEZ 4658-93-95
-0-

GRACIELA SALCIDO GARCIA 4661-93-95-97
-0-
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ALBA GUADALUPE ROBLEDO 4656-93-95
-0-

JOSE HOMERO LLANO ZAMUDIO 4525-93-95
-0-

SALDAÑA.

TERCERO DE LO

ENRIQUE MEDRANO LUCERO 4666-93-95
-0-
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MANUEL SOTO CAMACHO 4655-93-95
-0-

JOSE MANUEL ORTIZ 4671-93-95
-0-

RAMON AVILA RAMIREZ 4669-93-95
-0-

NATIVIDAD SANCHEZ VAZQUEZ 4670-93-95
-0-
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CARO.

JUAN CARLOS CEBALLOS 4668-93-95
-0-

MARTINEZ.

DEL 2013.

GENERAL

SILVIA HORTENCIA MENDOZA 4667-93-95
-0-

2013.

MARTINEZ.

JESUS DAVID AVENDAÑO 4665-93-95
-0-
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DEL PÚBLICO

WENDY RUIZ REYES 4673-93-95
-0-

MIGUEL ANGEL GALLARDO 4672-93-95
-0-

OCTUBRE DEL 2013.

JORGE RODRIGUEZ PATIÑO 4694-93-95
-0-
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FIDENCIO MEZA CHAIREZ 4695-93-95
-0-

LUIS JOEL LICON 4693-93-95
-0-

LEGALES A QUE HAYA

NOVIEMBRE DEL 2013.

VILLARREAL.

JAIME GONZALEZ MARTINEZ 4703-93-95
-0-

ignorarse su domicilio.

LIC. A. GOMEZ

DANIEL GUERRERO GONZALEZ 4677-93-95
-0-
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ROSA MARIA ARZAGA ARMIJO 4697-93-95-97
-0-

MARIA PATRICIA JUANITA MEZA 4696-93-95-97
-0-
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CESAR ARMANDO GALARZA 4706-93-95
-0-

EN GENERAL EN

NOVIEMBRE DEL 2013.

MARIA GUADALUPE REYES 4704-93-95
-0-

MARIA JOVITA ACUÑA 4702-93-95
-0-

LA ADSCRITA A LA NOTARIA NÚMERO VEINTICUATRO

LIC. ROSALINDA RAMOS RÍOS.
Rúbrica

MANUEL VALDEZ ZUBIATE 4685-93-95
-0-



PERIÓDICO OFICIAL       Miércoles 20 de noviembre del 2013.5998  

Reelección
Noviembre de 2013

funciones de

Luján.

SERGIO ALEJANDRO TARANGO 4705-93-95
-0-

NORELIA CHAVEZ CEBALLOS 4707-93-95
-0-

JAVIER ORTEGA LEON 4688-93-95
-0-

Presidencia Municipal
Madera, Chih,



PERIÓDICO OFICIAL 5999Miércoles 20 de noviembre del 2013. 

RODRIGUEZ.

MARIA BALBINA SIMONS 4708-93-95-97
-0-

KARLA BETZABETH DURAN 4711-93-95
-0-
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JUAN PABLO DELGADO 4709-93-97
-0-

RICARDO ALVAREZ HERNANDEZ 4594-92-93-94
-0-

ARMENTA AYALA

DEMETRIO FLORES MORALES 4720-93-97
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero  Familiar
Distrito Bravos 
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTITRÉS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL OCHO. VISTOS, para RESOLVER en 
DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor ADAN SOTO CASAS 
y la señora GEORGINA IVARRA IVARRA, según  el expediente número 319/2008; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor ADAN SOTO 
CASAS y la señora GEORGINA IVARRA IVARRA,  el día doce de Abril del año dos mil cinco, bajo el régimen de sociedad 
conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad. 

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que 
hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito 
previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los 
efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 897, del 
libro número 921, folio número 55 de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad. 

N O T I F I Q U E S E: 
Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA CLAUDIA 
MARÍA BUSTAMANTE CHÁVEZ, que da fe. DOY FE. 

Ciudad Juárez, Chihuahua; a veintiocho de abril del año dos mil ocho.
A sus autos el escrito que presentaron el señor ADAN SOTO CASAS y la señora GEORGINA IVARRA IVARRA, recibido 
en este Tribunal el día veinticinco de abril del año en curso; visto lo solicitado en primer término, se les tiene mostrando 
su conformidad con la resolución dictada en el presente juicio el día veintitrés de abril del año dos mil ocho, por lo que 
se declara que dicha resolución ha causado ejecutoria, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 397 fracción I del 
Código de Procedimientos Civiles, así mismo conforme lo establece el artículo 84 del ordenamiento legal antes invocado, 
expídasele las copias certificadas requeridas, debiendo otorgársele, satisfaciendo los requisitos previstos por el artículo 
82, fracción X, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. Se autoriza en este momento a las 
C.C. LICENCIADAS ELSA PATRICIA ALVARADO MARTINEZ, MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, MARGARITA 
RAMOS GOVEA. Secretarias Proyectistas adscritas al Tribunal, para la expedición de las copias requeridas. Así como al 
LICENCIADO JUAN JOSE SOLIS REQUEJO, Secretario Proyectista Interino, adscrito al Tribunal; lo anterior con sustento 
en lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y hágasele la devolución de los 
documentos originales, previa constancia que de ello quede en autos. Sustentan este acuerdo, además de los preceptos 
legales que se hayan mencionado, los artículos 94, 96, 97, 98 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado.

N O T I F I Q U E S  E
Así, lo acordó y firma el  Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quién actúa con su Secretaria de Acuerdos. Lic. CLAUDIA MARIA BUSTAMANTE 
CHAVEZ, que da fe. DOY FE.

ADAN SOTO CASAS

-0-
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SENTENCIA

Juzgado segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

 CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, MÉXICO, A CATORCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. VISTOS, para resolver 
en definitiva los autos que integran el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO; promovido por PERLA LIZET 
VIGIL REBOLLEDO en contra de ALEJANDRO TAVAREZ ANGUIANO, registrado bajo el número de expediente 
118/2009, y;

RESULTANDOS
CONSIDERANDOS

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, CONSIDERADO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE:

RESUELVE

PRIMERO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los señores PERLA LIZET VIGIL 
REBOLLEDO y ALEJANDRO TAVAREZ ANGUIANO, contraído desde el día nueve de noviembre del año dos mil 
uno, celebrado ante el Titular de la Cuarta Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad Juárez, Chihuahua, México, 
bajo el régimen de sociedad conyugal, quienes quedan en aptitud de contraer nuevas nupcias, más no así la mujer 
en tanto no transcurran trescientos días que cause ejecutoria la presente resolución ó mediante un examen médico 
que acredite no estar embarazada, de conformidad con el artículo 257 del Código Civil del Estado, recobrando su 
nombre de soltera nuevamente. 

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes transcrito en el considerando SEGUNDO de la presente 
resolución. 

TERCERO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de haberse 
comprobado ante éste Tribunal el cumplimiento de los requisitos para el levantamiento del acta correspondiente.  Gírese 
atento oficio al C. Oficial del Registro Civil de ésta Ciudad para que se sirva levantar el acta de divorcio respectiva y 
realice las anotaciones marginales en el ACTA DE MATRIMONIO localizable bajo el número de acta 01011, folio 020, 
libro 0047, levantada en la Cuarta Oficialia del Registro Civil de ésta Ciudad Juárez, Chihuahua, México, y en el ACTA 
DE NACIMIENTO del C. ALEJANDRO TAVAREZ ANGUIANO, levantada en la Primera Oficialía del Registro Civil de 
ésta Ciudad Juárez, Chihuahua, México, localizable bajo el número de acta 5726, libro 38, folio 926, así mismo gírese 
oficio al Encargado General del Archivo Central del Registro Civil del Estado para que ordene a quien corresponda 
realice las anotaciones marginales en el ACTA DE NACIMIENTO de la C. PERLA LIZET VIGIL REBOLLEDO, levantada 
en la Primera Oficialía del Registro Civil de Santiago Papasquiaro, Durango, México, localizable bajo el número de 
acta 869, libro 216, foja 216v, tal y como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado. 

NOTIFÍQUESE,  así lo sentencio y firma el LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARYCARMEN GARZA 
HERNANDEZ, con quien actúa y da Fe. 

PERLA LIZET VIGIL REBOLLEDO

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTIDÓS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO. VISTOS, para resolver en definitiva los 
autos que integran el juicio  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por  el señor CARLOS ALBERTO CHÁVEZ ROMERO y la 
señora ANGÉLICA IVONNE BELTRÁN ÁLVAREZ,  según  el expediente número 696/2008; y,

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto y fundado

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor CARLOS ALBERTO 
CHÁVEZ ROMERO y la señora ANGÉLICA IVONNE BELTRÁN ÁLVAREZ, el día nueve de octubre de mil novecientos noventa 
y ocho, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad. bajo el 
régimen de sociedad conyugal. 

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil . 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en 
la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 1707, del libro número 840, folio número 
200 de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad. 

SEXTO.-  Se ordena girar atento oficio al Encargado del Registro Público de la Propiedad de éste Distrito Judicial Bravos, a fin 
de que se sirva realizar la anotación marginal preventiva relativa a la cesión de derechos que del bien inmueble ubicado en Calle  
Zinc número 891 de la Colonia Zacatecas de esta ciudad, que hace de su 50% (CINCUENTA POR CIENTO),  que le corresponde, 
el señor CARLOS ALBERTO CHÁVEZ ROMERO, a favor de su menor hija de nombre ALEJANDRA CHÁVEZ BELTRÁN, la que 
tendrá una duración de sesenta días.  

NOTIFIQUESE: Así lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA CLAUDIA 
MARÍA BUSTAMANTE CHÁVEZ, que da fe. Doy fe.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día tres de junio del año dos mil ocho, la C. Licenciada CLAUDIA MARIA BUSTAMANTE 
CHAVEZ, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de éste Distrito Judicial, con las facultades que me confiere 
el artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. CONSTE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA: A TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO.
Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue 
recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor CARLOS ALBERTO CHAVEZ 
ROMERO y a la señora ANGELICA IVONNE BELTRAN ALVAREZ, de conformidad con lo establecido con los artículos 102, 113, 
114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria, para los efectos legales conducentes.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el Licenciado GUADALUPE MANUEL  DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de su Secretaria de Acuerdos, Licenciada  C L A U D I A M A R I A 
BUSTAMANTE CHAVEZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

CARLOS ALBERTO CHÁVEZ ROMERO

-0-
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